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ANEXO I

El Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 110), por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en los Centros docentes militares de formación y acceso a la
condición de militar de empleo. ,

Las bases que se aprueban por esta Resolución que se publican como
anexo I a la misma.

Tercero.-EI Director general de Enseñanza hará pública la lista de
admitidos. excluidos y demás disposiciones necesarias para el desarrollo
de las pruebas.

Madrid. 11 de mayo de I990.-EI Subsecretario. Gustavo Suárez
Pcrticrra.

N O T A: SolO la puntuación lIIayor da A, B, C, 0, ó E, a la que se
suaar'. en su caso, la correspondiente a la F.

c:. - COU. ....•.......................•. a J puntoa ... puntos .

E.- Estudios Sup.rior•• al COU
(un curso cOllpl.~o ~probado,

al lIlenos) ••.....................•. a 5 punto_ ... puntos.

F.- Servicio Militar !inaliudo
o llavar, al _no•• un el) afio
de Servicio an PU•• , d.sde .1
dia en qua fin. lic. al plazo d.
adllisión de in_tancias ....••....... a 3 punto•... punto•.

Sa re.ltir', junto con la solicit...d de ad.l!lisión, la
docu....ntación acreditativa corr••pondi.n~. a lo. diverso.
Apartado•.

A. - ForaaciOll Prot_lonal
lar. Gra6cl .••.•................... a 1 punto .... pufl'toa.
¡Titulo..,. TkJlico Awdliar)
(Solo p.ra aquoal1a. opo.i~or•• qua
solicitan cuerpo Ganaral da la. ABa.)

RESOLUCIOl\' 432/38623/1990, dl' 11 dl' mam, dl' la
Suhsecreraria. por la que se conl'Ocan pruehas se[{'criras de
ingreso en los Centros docentes militares deformación para
la Escala Básica del Cuerpo de Mllsicas .lfilitares de las
Fuer=as Armadas y Jlúsims Afilirares de la Guardia Cil'i!.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de mayo de
1990 (~(Boletin Oficial del Esta,do)~ número 11 1), sobre publicación del
~cucrdo del Consejo de Ministros de 4 de mayo, por el que se detennina
el número total de plazas de acceso directo y de promOCión interna para
el ingreso en los Centros docente militares de formación durante el año
1990, y en uso de las facuitades que me están atribuidas en el artículo
7.o del Real Decreto 562/1 990, de 4 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso en los Centros docentes militares de
formación y de acceso a la condición militar de empleo, de conformidad
<:on el Director de la Seguridad del Estado por lo que respecta a la
Guardia Civil, acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas de acceso directo y de promo
ción interna para ingreso en los Centros docentes militares de la Escala
BáSica del Cuerpo de Músicas Militares de las Fuerzas Armadas y para
Sargentos músicos de la Guardia Civil.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las disposiciones
siguientes:

B.- BUP. ó roraaci6n Prot•• ional
da 2·. Grado ....••.............••. a 2 punto. ... punto•.

o. - Acceso Univer.idad ........••...... a .. puntos •.. punto•.

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para el acceso a los Centros
docentes militares de la Escala Básica del Cuerpo de Músicas Militares
de las Fuerzas Armadas, y para las Músicas Militares de la Guardia
Civil. como Sargento músico. que se distribuirán de la siguiente forma:

Cuerpo de Musicas Militares:

Acceso directo. 15.
Promoción interna, 21.

II08M' PUl, !ElLEN"" LA PJW-COJICDRfO plL N!lIO V

(ACCIIO PIlICTO)

4 • - Uti9.ML.
El Jliv'l Sup.rior ••rá d. , pUII~oa por idio•••
El Po." o )lival 3.).).3 ••rá 4' .. Pl1llto. por idio-..
El 'Co~oca o Miv.l 2.2.2.2 .'1" da 2 PUlltO. por idioaa.

s. - MO' pi "RVICIO
S. ,::01'l.i4.r.. r'l'I p.rlodo. eo.platoa d. 12 •••••• r.fari40. al
dia 'JI qua tillaUe••1 pla.O da a4lliaióII da in.~aneia••
d.",pr.clando 1.. fraeciolla. qua no ll.quan a eOllstituir UIl
a';;o.
S. valorará \111 (1) pUZltO por ca4a a,;;o d. ",arrieio.

J.-~

o.tI'JI .notar"1
GRtlPO 11 CUrIO', ,.p.citiClo' o d. p.rf.ooioIlUi'llto.

•••111.do••a C'lItro, Militar•• J cOllo.4i40' po.!'
.oletiD Oticial d. o.t•••,.

GRUPO 1:1: ••••to CUrIo. MUitar" r ••U ••do. por 1•• Unid'd..
JI 'Dotado. ID l. Ficba d. J'iU.clólI d. 2'rop. J'
Il.da.ri••

s. v.lor.r'll 2 ¡ll.UltO' por c.d.. CUrIo d.l Grupo 1 J 0,5 PUlltO'
por .1 r •• to, obt'Diélldo•• lo. tot.l •• p.rci'l•• J .1 9'D.r'1
4. la fona ,zpu••~a a~ la Ucba.

- )lOMBU

2. - MERIto' MILITARE' ,
O.b. 00Il.1911.r.. .1 tot.l d. 10••'J:'ito. d. e.4. al'" ,
lIultiplicarlo por l. "aloncióll ll1dic.d., obt••l ••do 10.
tot.l.. p.rci.l.. JI .1 9'1l.:r'1 d. 1. ton. ':IIJI'I••t. '11 l.
Ucha.

1ICQ. DI L]\ rASI PI CO'CgRAQ

P"TO' DI IPJNTIrICACIQM

1. - MERITO' P"OllUOIlALII ,
Ea ••t •••ntido l. cor-l'••poad.ri'l
:1 Punto••1 II Cabo 1'.
1 Puato .1 ., Cabo.

• 0.)1. l.

UI§I!.IRO U LA UCl\U DIlCA pi IllBOlICU.LU.

6. - MERITO' a,Cl\DIMICO•.
D.tI'lI co••lo;nar•• al to~al d. _"rito. d. ea4a cIa•• y
multiplicarlo por la valol'ae1óII i.dieada obtalli.n4o los
total.. parcial.. l' al 9.n.ral d. la foraa .zpua.t. a. la
fieha.

A If I I Q n ''''Uf''''

"

7. - VALORACIOI!' JlD pi CDIRPQ
"4a.'. d.l IDfora. eo. caráetar ra••rrado d'l "'afa d.l
Cuarpo. qua U""ra ao la COllyOeatoria, 'a~. debe ..alorar la
aptitud d••u .ubordilla40 para .1 _pl.o d••w.oficial d.
acu.rdo eDil .1 .igui.llt. eri tariOI

l:IIe.pciooal •••••..••..••••••• 3-
- lIu••a ••••••••••••••••••••••.• :1:
- 1f0Bal ••••••• ••. .•.. ••••••••• (1

- Detieia.t. .••••••••••••.••.•• -1
- IIIIVJ' Daticia.t. •••...••••••••• -2

... - TOTAL pi P!DITQ'.
S. r'llaDará la .Ilaa da laa puatuaeiolla. parciala•.
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1.2 A las plazas de promoción interna para la Escala Básica del
Cuerpo de Músicas Militares podrán optar los militares de empleo de la
categoría de tropa y marinería profesionales que cumplan las condicio~

nes del apartado 2, excepto las del apartado 2.1!.
1.3 A las plazas de promoción interna para Sargento músico de la

Guardia Civil podrán optar lo Cabos y Guardias músicos de la Guardia
CIVIl que cumplan las condiciones del apartado 2, excepto las del
apartado 2.10.

1.4 La adjudicación de plazas de promoción interna se efectuará de
acuerdo con la puntuación total obtenida entre los opositores que opten
a ellas. Las plazas que queden sin cubrir se acumularán a las de acceso
directo.

1.5 A los efectos establecidos en el articulo 14 del Real Decreto
562/1990. de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» número 110).
respecto al número de convocatorias. se entenderá que un aspirante ha
consumido una convocatoria cuando haya iniciado la primera prueba
teórica (eliminatoria) de la fase oposición.

L,a incomparecencia del aspirante a alguna de las pruebas será causa
de exclusión de la convocatoria.

1.6 Clasificación psicofísica. Constará de:

1.6.1 Reconocimiento médico. Se aplicará el cuadro médico de
exclusiones, aprobado por Orden 53/1986. de 17 de junio (~~Boletín

Oficial del Estado» número 158). y las modificaciones y ampliaciones
aprobadas por la Orden 15/1988, de 23 de febrero (~~Boletín Oficial del
Estado» número 47).

Asimismo y de forma específica se aplicarán los cuadros contenidos
en Jos apartados «A (Enfermedades y causas generales)>> e «1 (Otorrinola~

ringologia)>> del cuadro médico contenido en el anexo a la Orden
75/1989. de 2 de octubre (<<Boletín Oficial del Estadm) numero 239), en
lugar de los, correspondientes a «A (Enfermedades generales») e ~d

(Otorrrlnolarmgología)~) contenidos en la Orden 52/1986. de 17 de
junio.

a) En la fecha que se indique se llevarán a efecto los reconocimien~

tos médicos en el Centro sanitario militar que a cada aspirante le
corresponda.

b) Las clasificaciones serán:
Apto.
No apto circunstancial.
No apto.

Los clasificados ~mo aptos circunstanciales» volverán a ser citados
para poder obtener la clasificación de «apto» o «no apto~~.

c) Los aspirantes clasificados «no aptos~~ recibirán una copia de la
ficha de su reconocimiento médico.

d) Los Centros sanitarios militares remitirán a la Dirección Gene
ral de Enseñanza las actas de los aspirantes con las clasificaciones
médIcas obtenidas y la copia de las fichas médicas de Jos aspirantes.

e) Los aspirantes que deban pasar el reconocimiento medico se
presentarán en los Centros sanitarios militares en ayunas y con retención
de orina. Se identificarán con su documento nacional de identidad.

f) Los clasificados «no apto circunstancial» y los aspirantes en
qUIenes concurriese alguna circunstancia justificada. enfermedad banal
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«Lamento y Tarantela)~, de J. Menéndez, v
«Morceau de concierto», de Segismundó
Singer.

«Marceau de concierto», de Segismundo
Singer. y ~<Solo de ·eGncursQ)~. de M.
Tuste.

'l~A la Kosbash». de Alexandre Georgc, y
ocho piezas de Daniel Zancttovich.

«Concierto para Oboe y orquestJ»). de R.
Strauss, y «Sonata para Oboe»), de Saint
Saens.

'l<Vibraciones del alma»). de Miguel Yuste, e
«Introducción andante y danza», de J.
Menéndez.

~<Vibraciones del alma~), de Miguel YUSlC. e
«Introducción andante y danza)), de J.
Menéndez.

«ConcIerto número h~. de R. Strauss;
«Concierto~~, de Augusto KieL y ((Con~

cierto número 3», de Mazart.
«Anoranzas y memorias)). de Miguel Yuste,

y «Concierto para trompeta (si b)). de
Alexander Arutuniam.

Flauta~f1autín .

o lesión fortuita que les impida pasar el reconocimiento en la fecha
prevista, serán incluidos en una tanda de incidencias cuyo reconoci~
miento médico se efectuCl~:' ~tltes de finalizar la corrección de la última
prueba.

g) L1 clasificación de «no apto» podrá ser revisada a instancia del
interesado, mediante solicitud al Presidente del Tribunal de exámenes,
en un plazo no superior al de tres días, quien dispondrá su comparecen
cia ante el Tribunal médico militar d.esignado al efecto.

El fallo de este Tribunal será definitivo para el desarrollo de la~
pruebas.

h) La declaración de «no apto» en el reconocimiento médico roo
prejuzga ni supone exclusión para la prestación del servicio militar.

i) Las clasificaciones de los reconocimientos médicos serán exptles~
tas en el tablón de anuncios del lugar donde se celebran éstos.

1.6.2 Ejercicios fisicos:

a) Los aspirantes clasificados «aptos~~ en el reconocimiento médico
realizarán los ejercicios fisicos previstos en la Orden 67/1985. de 25 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 294), y las modificacio
nes y ampliaciones aprobadas por Orden 15/1988, de 23 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 47), ante la Junta de Educación
Física que se designe.

b) La clasificación de ~mo apto circunstanciab~ en los reconoci
mientos médicos impedirá al aspirante realizar los ejercicios fisicos.
Cuando sea clasificado «aptm~ en el reconocimiento médico. realizará
los ejercicios fisicos antes de que haya terminado la corrección de la
última prueba profesional realizada.

c) Las clasificaciones de los ejercicios físicos serán:

Apto.
No apto.

d) Si en un aspirante concurriese alguna circunstancia debid:JIDentc
justificada. enfermedad banal o lesión fortuita que le impida realizar los
ejercicios fisicos en la fecha prevista, será incluido en una tanda de
incidencias para realizar dichos ejercicios antes de finalizar la correcc-ión
de la última prueba profesional realizada.

e) La Junta de Educación Física remitirá a la Dirección General de
Enseñanza las actas con las clasificaciones obtenidas en los ejercicjqs
físicos.

f) Las clasificaciones de los ejercicios fisicos serán expuestas en el
tablón de anuncios de los lugares donde se efectúen dichos ejercicios.

1.7 El procedimiento de seJcción de los aspirantes será por oposi
ción y constará de las pruebas que a continuación se indican, {('das
eliminatorias, excepto la prueba psicotécnica de carácter complementa
ría. en el orden expresado:

1.7.1 Primera prueba teórica (escrita) sobre 'Teoría de la Música.
previsto en el primer ejercicio del anexo a la Orden 78/1988. de 16 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado») numero 309).

1.7.2 Prueba psicotécnica. Evaluara la aptitud de éstos para obtencr
un buen rendimiento académico y profesional. medíante pruebas que
midan los factores aptitudinales y variables comportamentales.

1.7.3 Pruebas de nivel de conocimientos.
Consistirá en la realización de los ejercicios segundo (práctico),

tercero (práctico) y cuarto (teórico y escrito), previstos en la Orden
78/1988, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 309).

El programa de obras musicales de interpretación obligada en d
segundo ejercicio (práctico) será el siguiente:

Saxo alto (mi b) y Saxo
tenor (si b).

Requinto.

Oboe,

Saxo barítono.

Clarinete (si b) y Clarinete
bajo

Trompeta.

Trompa.

1
1
1
3
2
2

4
1
1
7
2
3
1
2
3
4
1
4
1
2

Número
de plazas
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Es~ialidades

Cuerpo de Músicas Militares:
Flauta-flautín
Oboe
Oboe-corno inglés
Clarinete (si bemol)
Saxofón alto .
Saxofón tenor
Saxofón barítono
Trumpa
Trompeta
Trombón de varas .. --
Bombardino
B~o . _ . .
Contrabajo (con otro instrumento de viento o percusión) .
Percusión ... _-

Guardia Civil:

Fliscornio
Clarinete
Trompa
Trombón
Bombardinos
Percusión general

Escala de Suboficiales músicos de la Guardia Civil:
Acceso directo, 3.
Promoción interna, 7.
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Trombón de "varas. «ConcIerto número h>, de S. Alchausky, y
«Concierto». de Ferdinand David.

Bajo «Concierto para Tuba», de John Hartmann,
y «Gran obra de concierto», de B. Pérez
Casas.

Percusión «RytmiQ», de E. Bozza. e ~dndependencia».

de E. Sánchez Arroyo.
Contrabajo. «Concierto etl Re M.», de Koussewisky. y

«Concierto». de Bottosseuy.
FliscornlO ~(Enes Konzcrcstuck». de W. Brandl, y

«$onata». de Jean Hubeau.
Bombardino. «Solo de concursO». de Miguel Yuste, e

«Introducción y Polonesa», de J.
Demersseman.

Per('usión general «Estudio número 2). de Pedro Puerto, para
tres timbales, bombo y platos. caja y
percusión: «Marcha Turca». de \\" A.
Mazare para silofón (debiendo tener
conocimiento de los diversos ritmos de
música de Jazz): «Independencia». de E.
Sánchez Arrovo (debiendo tem~r conoci·
miento de los' di'\ersos ritmos de música
de Jazz).

l.8 Los resultados de los ejercicios y resultados finales serán
expuestos en los tablones de anuncios de los lugares donde se efectuaron
las pruebas correspondientes. en el Ministerio de Defensa y en la
Dirección General de la Guardi~ CiviL

1.9 Calendario: Las pruebas selectivas se iniciarán en el mes de
Julio. determinándose en la Resolución que se indica en el apartado 4
de eS[<1 convocatoria el lugar. fe('ha y hOf<l del comienzo de las pruebas.

1.10 Programa: FI publicado en la Orden 78/1988. de 16 de
dici¡;mbre ({(Boleiin Oficial del Estadm; número 3U9). v en las bases de
esta Resolución. -

2. Condicio//es para vpositar

Par¡¡ las pruebas selectivas de acceso directo, los aspirantes debenin
reunir las siguientes condiciones:

2.1 Tener la nacionalídad espanola.
2.2 No estar privado de los d('rechos civiles.
2.3 f'o eslar procesado por dclito doloso o separado del servicio de

l¡¡s .--\dmmistraclOnes Públicas ni inhabilitado para el e]erciClo de la
funciún pública.

2,4 Poseer 1<1 aptitud psicofisica que se determina en esta Resolu
ción.

2.5 :'-io haber sido eliminado en tres convocatorias anteriores para
el ingreso en el Cuerpo de Músicas Militares del Ejército de Tierra
(E'>c:lb BáSIca): en la Se(TIÓn de !\lúslCos de I¡¡ Escala Básica del Cuerpo
de Suhoficiales de la Armada: en la Escala de Suboficiales MÚSICOS del
Ejl;ruto del Aire o en las Múslcas Militares de la Guardia Civil para
Sargt'l1lO Músico.

:.6 Cumplir, al menos. dieciocho anos de edad en el ano 1990.
::'.7 Estar en posesión del Diploma de Instrumentista o Cantanle

con antenondad al comienzo de las pruebas seleclivas.
2.t\ No cumplir o haber cumplido dentro del presente ano 1990,

como máximo. treinta y un años.
2.9A.crcditar buena conducta ciudadana.
2. IU Los aspirantes incluidos en el apartado 1.2 deberán reunir,

además. las siguientes condiciones:

Haber alcanzado el empleo de Cabo.
No cumplir ni haber cumplido la edad de treinta y cinco anos. como

m¡ixlmu, dentro del año en que comienzan las pruebas.

2.11 Los aspirantes incluidos en el apartado 1.3 deberán reunir.
ademas. la siguiente condición:

No cumplir ni haber cumplido cuarenta:.- cinco anos, como máximo.
denlro del presente año 1990.

3, Instancias

3.1 Los aspirantes deberán remitir instancia, según modelo que se
acampana. solicitando su admisión para tomar parte en las pruebas
selectivas al Director general de Enseñanza (Secretaría de EXám<:n.es ~e1
Cuerpo de Músic~s Milztares, Escala BáSica). InstltutU PohteCOlca
número 1 del Ejército de Tierra. avenida CarabancheJ Alto. 17.28025
r-.1adrid.

La presentación de instancias podrá hacrrse .en el Regis~ro Gene~al
del \linisterio de Defensa, o en la forma estahleClda en el articulo 66 ud
Decreto 1408/1966, de 2, de junio, de ad,-Iptación de la Ley de
Proced¡mlento Admimstratlvo, en el plazo de veinte dlas naturales.
cOnlados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín OfiCial del Estadm;. En todos los caso~ se hará constar en
el sobre «Instancia Músicas Militares).

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas o Guardia
Civil cursarán sus instancias por conducto reglamentario. acompañadas
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de Jos iníormes y documentación que corresponda. una totoeopla oe
esta instancia será remitida directamente a la autoridad y direCCión
reseñadas en el primer párrafo de este apartado.

3.2 Junto a las instancias los aspirantes remitirán:

3.2.1 Fotocopia del resguardo justificativo de haber ingresado en la
cuenta número 11.948.609 de la Caja Postal de Ahorros la cantidad de
3.500 pesetas en concepto de derechos de examen.

Quedan exentos del pago anterior los miembros y los huérfanos de
personal de las Fuerzas Armadas y de la Guardia, y los beneficiarios de
familia numerosa de segunda categoría o de honor. Abonarán el 50 por
100 de los derechos de examen los beneficiarios de familia numerosa de
primera categoría y los hijos de los miembros de las Fuerzas Annadas
v Guardia CiviL
- En ambos casos, exención y reducción, se acompañará documento
(original o fotocopia 'legalizada o compulsada) que lo acredite.

3.2.~ Dos fotografias iguales y de fecha reciente, tamaño carné, de
frente y descubierto, escritas al dorso con su nombre y sus dos apellidos.

3,2,3 Fotocopia del documento nacional de identidad.

3.3 La publicación de las listas completas de aspirantes admitidos
y excluido!:'i sen'irá como acuse de recibo.

4, Admisión

El Director general de Enseñanza, terminado el plazo de presentación
de instancias, publicará en el «Boletin Oficial del Estadm;. en el plazo
máximo de un mes, una Resolución que indicará:

4. I Lista de aspirantes excluidos.
4,2 «Boletín Oficial de Defensa)), que publicó las listas provisiona

les completas de aspirantes admitidos, admitidos condicionales y
excluidos, .

4.3 Plazo de subsanación que se concede a los aspirantes excluidos.
4.4 Lugar. fecha y hora. del comienzo de la primera prueba.

5. Tribunal de Exámenes

5.1 Bajo la presidencia de un Director Músico del Cuerpo de
Músicas Militares o de la Guardia Civil se formará el Tribunal de
Exámenes compuesto por:

5.1.1 Secretario.
5.L2 Un número par de Vocales no inferior a cuatro para las

pruebas de nivel de conocimiento y psicotécnica.

5.2 Dependiente del Presidente se constituirá una Secretaría de
Exámenes. compuesta por el personal necesario para la gestión adminis
trativa e informática de las pruebas selectivas. Asimismo, bajo la misma
dependencia, se constituirá un Tribunal Méd~co y.otro de ~ducaclón
Física. que serán competentes ante cualqUIer discrepanCia con el
dictamen de los Centros Sanitarios Militares y Junta de Educación
Física. que han llevado a cabo la clasificación psicofisica.

5.3 Publicada la Resolución a que hace referencia la base 4 de esta
convocatoria, el Subsecretario de Defensa procederá al nombramiento
de los miembros del Tribunal de Exámenes. Tribunal Médico, Educa
ción Física y Secretaría de Exámenes, haciendo pública la relación en el
«Boletín Oficial del Estadm;.

5.4 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 1408/1966.
de 2 de junio, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 2'1 del citado Decreto.

5.5 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal de
Exámenes con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus
miembros.

La sesión de constitución se celebrará con un plazo máximo de
treinta días, a partir de la designación de sus miembros, y con un
mínimo de diez días, antes de la realización de la primera prueba. En
esta sesión se acordarán todas la~ deci~iones que correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6 El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá .categoría de
tercera de la~ recogidas en el anexo IV del Real Decreto 236/1988, de
23 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 68).

6 Desarrollo de las pruebas

6.1 Los aspirantes realizarán las diferentes pruebas de la fase
oposición en el siguiente orden:

Primera prueba: Escrita.
Prueba psicotécnica.
Segunda prueba práctica.
Tercera prueba práctica.
Cuarta prueba escrita.

6.2 Los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribu
nal con la finahdad de acreditar su identidad. en cualqUier momento.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llama·
miento UOlC(}. La publicación de las hstas a que alude en el apartado 4.1
será considerada como llamamiento para.la prueba número 1.
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El orden de actuación de los aspirantes en aquellas pruebas que lo
requieran será el establecido en la Resolución 432/38229/l990, de 5 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 34), de la Subsecretaría de
Defensa, por la que se publica el resultado del sorteo del día 31 de enero
de 1990.

6.4 La publicación del lugar, fecha y hora para la celebración de la
segunda prueba y sucesivas se efectuará por el Tribunal en el lugar
donde se celebre la primera, y se anunciará por cualquier otro medio, si
fuera conveniente para facilitar su máxima divulgación. La variación en
la realización de alguna prueba se avisará. al menos, con veinticuatro
horas de antelación por los medios adecuados para su difusión.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviera conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente Resolución, previa
audiencia al interesado, propondrá su exclusión al Director general de
Enseñanza, a los efectos que procedan.

6.6 La falta de respeto a los miembros del TribunaL con ocasión de
las pruebas selectivas, será juzgada por el propio TribunaL decidiendo
éste si debe o no causar baja el aspirante implicado. en cuyo caso su
decisión será firme. Del acuerdo se levantará acta. que será elevada al
Director general de Enseñanza.

6.7 Si la falta fuera cometida durante el examen. el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del aspirante, dando después
cuenta al Director general de Enseñanza.

7. Cal~fJcación de las pruebas

7.1 Los ejercicios que se realicen en forma de test se calificarán
según una escala con los siguientes valores de referencia:

Ninguna pregunta acertada: Cero puntos.
Todas las preguntas acertadas: Diez puntos.
Sesenta por 100 de preguntas acertadas: Cinco puntos.
Las calificaciones intermedias serán lineales.
Los ejercicios que no se realicen en forma de test se calificarán de

cero a diez puntos.

7.1.1 Obtenidas las calificaciones del primer ejercicio. de carácter
eliminatorio. los aspirantes se ordenarán. de mayor a menor puntuaci?n.
pasando a las pruebas siguientes aquellos aspirantes que hayan obtemdo
calificación suficiente.

7.2 Prueba psicotécnica: La corrección de la prueba se realizará en
función de las características psicoténicas de la misma, obteniéndose la
correspondiente puntuación directa.

8. Calificación final de la oposición

8.1 La calificación final de las pruebas de la oposición será la suma
de las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios y la mitad
de la calificación de la prueba psicotécnica.

8.2 En caso de igualdad en la calificación final se resolverá en favor
del aspirame de mayor graduación o antigüedad entre los aspirantes
militares, y atendiendo al de mayor edad. en los demás casos,

9. Lista pTOl'isional de aspirantes seleccionados

9,1 Terminada la calificación de la oposición, se ordenarán de
mayor a menor las puntuaciones obtenidas por cada aspirante. Este
orden determinará la lista provisional de seleCCIOnados, de acuerdo con
las plazas convocadas para la Escala Básica del Cuerpo de Músicas
Militares v Músicas de la Guardia CiviL

9.2 E'I Tribunal no podrá declarar seleccionado un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas, Cualquier propuesta que
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

10. Documentación

10.1 En el plazo de veinte días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la lista provisional ~e seleccionados los
interesados deberán remitir al Centro donde han realizado el examen los
siguientes documentos:

Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
Título o diploma de estudios correspondientes al apartado 2.7

(original o fotocopia legalizada o compulsada).. .,
Declaraciónjurada o promesa de n.o estar en sl.tu~cI~n ~~ pro.c~sado

o sujeto a medidas cautelares o judiCiales por la JunsdlcclOn militar u
ordinaria.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio
en ningún Cuerpo de las Administraciones.

Certificado del RegIstro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración complementaria de conducta ciudadada a que hace

referencia el apartado 2.9 de esta convocatoria. de acuerdo con la Ley
68/1980. de l de diciembre. _ .

El aspirante que tuviera la condiCión militar de carrera, Guardia
Civil. militar de empleo o de funclOnario público estará exento de
iustificar los requisitos ya acreditados para obtener dicha condición.
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d~biendo pres.entar únicamente certificación del Ministerio u Orga
nismo de qUIen dependa, acreditando su condición y las demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

10.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o que del examen de la misma
se dedUjera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base
segunda, no podrán ser nombrados alumnos y quedarán anuladas sus
actuaciones. sm perjuicio de las responsabilidades en. que hubieran
incurrido por falsedad de la documentación.

11. I\íombramiento de alumnos

Los trámites relativos a los listados de aspirantes seleccionados y su
publicación serán competencia del Tribunal de exámenes, quien los
elevará a través de la Dirección General de Enseñanza.

Terminado el plazo a que se refiere el apartado 10.1, el Direc10r
general de Enseñanza elevará al Subsecretario de Defensa la relación de
aspirantes que han obtenido plaza para los Centros docentes militares de
formación del Cuerpo de Músicas Militares (Escala Básica) y Músicas
Militares de la Guardia Civil, que serán nombrados alumnos y Sargen~

tos-alumnos, respectivamente, en el {(Boletín Oficial del Estado».

12. Presentación

Los alumnos del Centro docente militar de formación del Cuerpo de
Músicas Militares (Escala Básica) de las Fuerzas Armadas causarán alta
administrativa el l de septiembre en la Academia General Básica de
Suboficiales de Tremp (Urida), donde deberán incorporarse en la fecha
que se les señale y realizando el viaje de incorporación por cuenta del
Estado. La autoridad competente les remitirá el oportuno pasaporte.

Los Sargentos-alumnos de las Músicas militares de la Guardia Civil
causarán alta administrativa elide septiembre en la Academia de
Promoción del Cuerpo del Escorial (Madrid), donde deberán incorpo·
rarse en la fecha que se les señale. realizando el viaje por cuenta del
Estado. La autoridad competente les remitirá el oportuno pasaporte.

Los alumnos que no efectúen su presentación en los Centros en la
fecha que se indique y no justifiquen debidamente la causa de su
ausencia se interpretará que renuncian a la plaza obtenida.

13. Situaciones militares y régimen económico

13.1 Los alumnos durante su permanencia en los Centros de
formación militar que por cualquier motivo causen baja pasarán a la
situación militar que les corresponda, según la legislación vigente,
SIrViéndoles de abono a electos de prestaóón del sen'lóo m'ihtar el
tiempo de permanencia en dichos Centros.

13.2 Desde su incorporación a los Centros quedarán sujetos a los
respectivos Reglamentos de régimen interior.

14. Per{odos de ftmnación militar y espec[fica

l4.1 Período de formación militar: Los alumnos del Centro
docente militar de formación del Cuerpo de Músicas Militares de las
Fuerzas Armadas realizarán un curso de formación militar de cuatro
meses en la Academia General Básica de Suboficiales de Tremp
(Lérida).

Superado este período de formación serán promovidos a la condición
de Sargentos-alumnos.

Los Sargentos-alumnos de las Músicas militares de la Guardia Civil
realizarán un curso de formación militar de dos meses de duración en
la Academia de Promoción del Cuerpo en la fecha que la superioridad
designe.

14.2 Periodo de formación especifica: Los· Sargentos-alumnos del
Centro docente militar de formación del Cuerpo de Músicas Militares de
las Fuerzas Armadas que superen el período de formación realizarán en
el Centro que se determine un período de formación específica, de una
duración aproximada de seis meses.

Los Sargentos-alumnos de las Músicas militares de la Guardia Civil
que superen el curso de formación militar deberán realizar un período
de formaCIón específica de dos meses en la Música a la que sean
destinados.

14.3 Los que terminen con aprovechamiento los cursos de forma
ción militar y específica serán promovidos al empleo de Sargento
Músico, de acuerdo con la legislación vigente, escalafonándose según la
calificación final alcanzada resultante de las puntuaciones obtenidas en
las pruebas selectivas de ingreso y la correspondiente a los períodos
antes citados.

15. ,""'orma final

Lo presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella y de la
actuación del Tribunal de exámenes podrán ser impugnados en los casos
y forma est;;.blecidos en el Decreto l408/1966, de 2 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado)) número 146), ante el excelentísimo señor Subsecreta
rio de Defensa (Subdirección General de Recursos), Ministerio de
Defensa. paseo de la Castellana, 109, 28071-Madrid.



,-

4 DI \fa ACCIDEIIl A IA\ PIIUIIA\ \H{ClI\lA~n~ lA\ C\PfOAIIDAOf:S Di
.. 1- ,-
I I

.- 1-
S tN lA HCAIA lIoA\ICA OlL (UtlWQ DI MU\ICA\DI

BOE núm. 119

PTS, EN LA C/C CAJA POSTAL POR DERECHOS DE EXAMEN

D lO. fQTOCOPIADE TlTUlOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA D
D
D

Viernes 18 mayo 1990

11·'. . ,

@~

=

DECLARO que los datos consignados en esta instancia son ciertos y que reuno las condiciones generales exigidas
en esta convocatoria. comprometiéndome a probarlo documentalmente.

PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LOS CENTROS DOCENTES MILITARES DE FORMACION DE LA ESCALA BASlCA DEL CUERPO DE

MUSICAS MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y MUSICAS MILITARES DE LA GUARDIA CIVIL

.................... ...•, d d.l.99..
(FIRMA)

8 JUSTIFICANTE DEL MOTIVO REDUCClON O EXENClON

9. FOTOGRAFIAS (OOS)

7. FOTOCOPIA Del ONI

". EXCMO. SR.

~JNI~"[RJO DE DEFENSA

B DENTIFICACJON

A.. CONVOCA TOR....

D. DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTAN.
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ANEXO 11

ANEXO I

ANEXOS A LA INSTANCIA PARA SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE
ACCESO EN LOS CENTROS DOCENTES MILITARES DE FORMACION DE LA ESCALA BASICA
DEL CUERPO DE MUSICAS MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE LA GUARDIA.
CIVIL.

ASPIRANTES DE PROCEDENCIA MILITAR

IMPORTANTE: Ant.s tk consÍ9~rlos tUfOs~. "S instruccioMs.

F. DATOS DEL AS' RANTE A EFECTOS UN'COS DE ESTADISTICA.

E. 'OENTIF'CACJON MILITAR.

,
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APENO"E -A-
TABLA DE DE51GRAOORtS DE ESPECJA,UDADES

BOE núm. 119

6±di]

DESIGNADOR DE

ESPECJA,UDAD

01 BAJO

02 CLARINETE

03 CONTRABAJO

04 OBOE y CORNO INGLES

OS PERCUSION

06 Fl.AUTA O Fl.AUTlN

07 SAXO BARrrONO

OS SAXOALTO

09 SAXO TENOR

/0 TROMPETA

" TROMBON

12 TROMPA

'3 BOMBARDINO,. OBOE

" FLI5CORNIO

" PERCUSlONGENERAL

Opo~ltor en po~e~lón de la~ EspeClalid.des de Clarinete y Flauta Que dese. presentarse a

ambils segun lil ~lgulentepreferenClil de Ingreso: ,. Fliluta, 2· Clannete

OpOSItor en posesIón de la EsPt'Clalldild de PercusIón Que dese. pre~entarsea ell.:

Elemplos:

S, posee ....n.' Especialidades y QUiere optar a toda' ella, ,ndlQue el orden de prt'ft"reml. de ,"gre\O en cada una rellenando las <ulll.!
con los dos dlgltCl (Deslgnador de ESPt'"al,dades) de acuerdo con la Tabla Que f.gura en el AtwndKe "A-
SI wlo po~ee un. bpetl,¡hd.d rellene un. wl,¡ C!lSIII. ton lo~ dO~ diglto~ corre~pondlente~• l. ml~m. de Igu.l modo .1 ellpllcado
.ntenormente -

INSTRUCCIONES 'ARA RELLENAR LA INSTANCIA.

Viernes 18 mayo 1990

FotocopIe el Impreso de la 1",tanCla de! ·Boletln OfICial del Enado· o del· Bolet!n 011(1.1 del M,nl5ter,o de OelenS;l
Rellenl!' el,mpreso .. maqLuna oeon ,araeterM de ,mprenu
Remltolla ,"stanc•• en un sobre .decuado. de manera Que nO teng.n más de un' doblez

5_ Indique el orden de preferenCia de Ingreso poniendo en las casJllascorrespondlentes: "'" SI es en las FAS; "2"" SI es en la GUilrdla CIVIl

o. DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTAN.

6 IndIque en el re<uildro la c.ntld.ad lngreSolda Deberé acompa"ar a lil instanCia fotocopia del resguilrdo de Ingreso

B ~~r~~Ó~on uno1l cruz slgntflc.ando Que adjunta original o fotocopIa compulsad.a o legaliuda del documento acredItatIVo del motivo de

9 Marcar con una cruz SIgnificando que .dJunta dos fotograflas de fecha reCiente, tamaflo carne, de frente '1 descuble"o, ton su nombre y
apellidos al dorso

10, Marcar con uno1l (fUZ Significando Que o1Idlunta fotocopia de los titulos t"lllgldos en l. convocatono1l paro1l pa"iclpar en estar pruebas
SI en el momento de envl.ar la instanCia, el oposItor no dIspone aún de cualql.uera de los tltulos, dlplom.as, etc antenores, marque con un
1 el recuadro correspondiente slgmflcando que e~tos datos est.ar~n en poder del Tnbun.1 de exámenes correspondIente antes del IOICIO
de las prueb.as seleetlv.as

·AutOrldad a la quese dlf'ge I.llnstanCl.a, l.a cual seré .anunCIada en la convocatona correspondIente"

A.. CONVOCA TORIA

1 Titulo de l. convoutOrla .. Que se refiere la whcltud.

J.10ENTr'ICAOON

1. lndlquesu!datos ~rson.l~

J tndu:lueel domICIlio con el Que dMt'a ~ mantenga la corresponden(l,l

e rNGRESO

•
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mento de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17),
ha resuelto:

Modificar la composición del Tribunal calificador antes mencionado,
nombrando a los siguientes miembros integrantes del mismo:

Secretario titular: Don Guillermo Alvarez García.
Secretaria suplente: Doña Mercedes Banderas Recuero.
Vocal titular, representante de la Subdirección general de Planifica

ción y Operaciones: Don Antonio Malina Ruiz.
Vocal suplente, representante de la Subdirección General de Planifi

cación y Operaciones: Don Fernando Alfonso Ballesteros.
Vocal titular, representante de la Subdirección General de Preven

Gión· y Estudios: Doña María Jesús Núfiez Zamora.
Vocal suplente, representante de la Subdirección General de Preven

ción y Estudios: Don Eduardo Rodado Maeso.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 4 de mayo de 1990.-El Director general, Carlos Conde

Duque.

Ilma. Sra. Directora general de Protección Civil e Ilmo. Sr. Subdirector
general de Personal.

Viernes 18 mayo 1990

SI asp.ra Vd. allngfflOen'las FAS. habtendose presentado en alguna otra ocasIOn, o pertenece a Tropa O Mannerla lea la, DISPOSICIONES

TRANSITORIAS 1·,7·,8'" Y 9· del REAL DECRETO 56211990, de 4 de mayo (SO.E núm 1'0). y sel'wile con una cruz en el recudro

correspondiente, SI W ilcoge o no .. alguna o algunas de resta, dISpoSICiones

ReUtme l., c.sdla' (Orr."pondtentes con los dos digital de la hbla de Desl9n..dores del ApendQ "A" las .speculIltdades Que tllme

reconOCIdas ofiCialmente

01 CABO PRIMERO

02. CABO

O]. SOLDADO. MARINERO. GUARDIA CIVIL

Remltalo Juntocon l. Inst.nCla.

F. DATOS DflASPlRANTE A EFECTOS UNKOS DE ESTADISTICA.

Rellene el Impreso. m'quln. o con uraete,esde Imprenta

Fotocopie el Impreso del Anello 11 del ~80letlnOllcI.l del Estado" o del "80'etln OflCl.l del MInisteriO de Defensa"

11. Marque con un. cruz en el recu.dro cotfespondtente su estado cI"d: S. 50lterQla C- Casadola V • Viudo/a D- Dntorclado/.

lSep.radoJa

18. Indique los estudiOS de cualqUier grado de formación que tenga terminados en el momento de r.llenar este Impreso.

ft. M.tque con una cruz el grado de formaCIón alcanzado por sus padres: 5. EstudiOS superior... M. EstudiOS MediOS FPI8. Form.,CIOn
Prot.Slonal °8ad'llU.r

20. OcupaCión profesional que tl.n.n °h.n tenido sus padres.

11 DireCCIÓn complet. del domlclho f.mlhar o h.bltu.1 del'lP".nte

'4 En ulso.flrmatlvo sobre lo anterIor. Indique en tos recuadroselgu.mmo o guarismos de las dIsposICiones a las cu.les se acoge

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL ANEXO IIA LA INSTANCJA

CA re/leMr poi todos lo, aspirantes. loa, prU*NS sel«tivad

IJ. Rellene la calilla con el empleo que ostent<1ll, (on dos digltas de acuerdo con el CUlldro SlgUI.nte:

1S

...

INSTRUCOONES PARA REllENA. EL ANEXO lA LA INSTANCIA

(A reJ,.,.., por todos los opositotes. FOCftN'nc.;' ",;JiU"

BOE núm. 119
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MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 4 de mavo de 1990, de la Dirección
General de Servicios, por la que se modifica la composición
del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convoca·
das para cubrir plazas de Titulados de Grado Medio en el
Ministerio del Interior con destino en la Dirección General
de Protección CM/.

Por Resolución de 1 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) dell4), modificada posteriormente por otra de 30 de noviembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de diciembre), esta
Dirección General de Servicios hizo pública la composición del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 'plazas de
Titulados de Grado Medio en el Ministerio del Interior, con destino en
la Dirección General de Protección Civil.

Habiéndose producido distintas bajas entre los miembros de dicho
Tribunal califlcador, y vista la propuesta formulada por la ilustrisima
señora Directora general de f'rotección Civil.

Esta Dirección General de Servicios, en uso de las facultades Que le
han sido atribuidas, por Resolución de la Subsecretaria del Oeparta-


